
Radicado: 2021 - 024                              

 

 

                            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1337 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Dentro del presente proceso de DIVORCIO (archivado) promovido por 

SANDRA LILIANA CANO OSORIO, a través de apoderada judicial, contra 

GUSTAVO RAMÍREZ CARDONA, se agrega memorial en el que la 

apoderada de la parte interesada requiere envío de la sentencia al 

correo electrónico de la notaria segunda de Manizales. 

 

El despacho informa a la profesional que su solicitud fue atendida, 

enviándose desde el viernes 3 de septiembre la pieza procesal 

requerida a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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